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Honorable Representante:

En atención a l{ota l{r1¡n. 682-JCB-96 calendada 22 d9 agosto de

Lgg6, en Ia "tái """-áftttt 
consuria sobre Io siguiente:

,,En el año Lg73 ante gestión del entonces

Honorabl-e n"p'"sen;áite 
- nobledo Landero , Ld

Junta conunal ;;ñ;ó ár - 
Ministerio de

Desarro}lo ^ngropecuario eI globo de terre¡¡o
que detallamos _"tt ?i-lo"umen{o adjunto, de }a
ror¡ná*;--ñ;- ras 

- con¿iciones crue alll se

detaLlan, fundamentalnente Bara beneficio de

tooa**lá' 6;""i¿áa dándole eL ' navor uso
' corectívo posible' Áfff se construyó' -para los

Juegos Centroamericanos co+ fondos del
Gobierno Central;-.ün Complejo Deportivo 'Y
Administrativo , eL üár es 

-hoy dla orgullo de

ros Betanienses téiñ"áuió-yuvin Luzcando v el
sstaáló Úittiam n' cook) '

Entosrllti¡nosdlashasurgidounapolémica
con la AlcaLdes" áár pistrito-capital sobre a

qulen(sic)"o''"i-pol¿á-ruRd¡ninistraciónde
éstos (sic) bienesl ya qu-t ella considera el
Gimnasio Yuvfn 

--'r'riicair¿o como -qiry3:i"It"nicip"I", pára tal efecto-le enviamos copr.as

de 1ál "sdtitutuu 
a" propiedad absoluta gue

poseelaJunt'ac"o'üá"i-¿-eg-etaniaexpedidas
Pot-át Tegistro de la Propiedad'

Es nuegtro parécer' qu? -siendo Ia Junta
co*ttJI--- pttipietaria det-- terreno que

corresBonde a lá-ri"ó" N967329' tong Ngl729'
r"rió-fréIlá, igttuitáttt" Lo es de t'odo 1o que

estáconstrul¿"ááiiii"dees_tost'errenog.Asf
mismo es soberalil'?- riñi" ¿" decidir eI uso
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que se le de a estas instalaciones".

a€re Despacho antes de proceder a dar contestación a la
-^-i"^-nÁnfe pL-anteada, debe señalar a usted que de conformidad altn::::í;-i+G,- nuneral 6 del Código Judicial es nenest,er que, ...,

?,'"i)\--i"nsulta forrnulada a los agentes del Ministerio Ptlblico
,llll; Lstar acompañada del criterio expresado por el Departamento
:"::"":"t Jurldico sobre eI punto en consulta; ...r' Pues, ei bien
:-i:--;Ácuradurla tiene La atribución de servir de "sonsejero
li,l?ai"" a todos los funcionarios ptlblicos adninistrativos y
í"ni"ipul"r del t,erritorio _nacional', este asesoramiento Lleva
,'.iiiéit. requisitos que deben cumplirse, tal cono adjuntar la
áoíñiOn del asesor jurfdico de La institución consuLtante, respecto
á"i asunto consultado'

flemos observado con suna preocupación que su soLicitud de
asesoraniento no satisface el requisito aludido, fio obstante, €rI
aias Ae brindar nuestros consejos jurfdicos en torno a la situación
planteada ofreceremos la respuesta solicitada, p€ro esperanos que
en el futuro próximo se adjunte como es debido la opinión jurfdica
del Asesor Legal, a la Consulta qu€ nos tenga a bien formular.

En primer lugar, consideramos conveniente referirnos al
concepto gue a nuestro juicio corresponde en materia jurfdica a Las
Juntas Comunales como institución de derecho ptlblico, asl como a su
naturaleza jurfdica.

En este orden, debenos aclarar que la creación de la figura de
la Junta Comunal como primera organízación ad¡ninistrativa del
Corregimiento, por elLo célula de la división polftica deL Estado,
no es producto de la mente del legisl-ador .sino del constituyentepatrio, quien consíderó conveniente su institución dentro del
.sistena de gobiernos locales, á1 incluirla en La redacción de la
Constitución l{acional de L972. De este modo tenemos que losartículos 5, 224 y 225 de la Carta Magna en su versión original,eorrespondientes a los actuales 5, 247 y 248, luego del Acto
Reformatorio de 1978, deL Acto constitucionar de 1983, y los ActosLegislativos 1 de 1gb3 y 2 de Lgg4, s€ refiere a esta iigura.

Las normas antes enunciadas que dicen relación con losgoDlernos locales disponen 1o que a continuación pasamos atranscribir:

"ARTI culo 5. El t,erritorio del Estado Panameño
se divide pollticamente en Provincias, éstas a
su vez en Distritos y los Distritos en
Corregimientos.
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La tey podrá crear otras divisiones
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goLlt.ícas,yaseaparagujetar]-asaregfmenes
especialee o poI razonás de conveniencia
a¿ninisliátio" ó ee servicio ptlblico".

rABTIcuLo 247. En cada corregimíento habrá una

Junta óomunal qu€ pronoverá el- desarrollo de

La coráótividad y veLará por la solueión de

sus Problemas'

Las Junt,as Conunales podrán e jercer
funciónáe de conciliación voluntaria y otras
áü" Ie señale l-a LeY'

'lARTIcuLo24s.LaJuntaComunalestarácompuesta por eL Represent'ante de

corregimiento, quien la presidirá' por -el
Corr.óiáór y cinco ciudadanos residentes del
correéimienio escogidos en la forna que

determine la LeY'

Las Juntas Comunales'podrán reguerir-Ia
coopeiación y asesoramiento de los
funiionarios ¡nunicipales y de los
particulares.

La Ley podrá estabLecer un - régimen
especial pára las Juntas Conunales qu€
funcionarán en comunidades que no. estén
administrativamente constituidas en MunÍcitrtlos
o Corregimientos".

Podemos colegir del contenido de las anteriores disBosiciones
transcrit." er. i-¿ioi""ción perseguida aL incorporar esta figura
en la fegisf;;ión pátri., füe más que todo la de dotar a los
asociados de ñ;- ,|gaÁiraciO" q,r. df ectivamente, promoviera e1
o"saiióiio intáliaf de fa comuni¿aA, agf como tanbién interviniera
como conciliado? en los problemas que se suscitasen en ésta, los
cuales oeuiáñ ser atendidos y resueltos con prontitud'

De conf ormidad a La Ley 1,O5 / 7 3, art lcuLo 2 , rr Las Juntas
cornunáie" ;;;;gr"izációnes que representan a 1os habitantes del
Corregimientor, .
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Respecto a La naturaleza jurldica de
pernitimos citar al Municipalista Pananeño,
PINITIA, qu€ en su reciente obra "E]. Régimen
sostiene:

dicbas Juntas, nos
Licenciado HECTOR E.

Municipal de Pana¡ná",

q'En cada Corregimiento hay una arganízación
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encargada de los Asuntos de interés innediato
lár^ la Comunídad y de canaLizat sus demandas
ñácia órganos con [¡oderes y recursos más
ánpfios, éfr este caso al Município o al
Gobierno Central.

La Ley 105 de I de octubre de 1'973,
¡nodificada por 1a Ley $9.53 de 12 de diciembre
de L984, otorga veinticuatro (241 competencias
egpecfficas a las Juntas Comunales, las que
vailan desde la captación de las más sentidas
necesidades de la comunidad, hasta Lograr las
medídas de la más alta r€percusión económica,
tales como la contratación de empréstitos, La
organízacíán y participación en cooperativas
de producción, el establecimiento de pequeñas
industrias y la ejesución de obras de
benef icio comunitario .

Estas competencias están a tono con el
enfoque general del Gobierno Local, como
elemento que debe participar activamente en eL
desarrollo del pafs.-Con esa finalidad, la ley
ha conferido a las Juntas Comunales una a¡npLia
flexibilidad de acción, manteniéndose un
amplio margen a Ia iniciativa y participación
de la [¡ropia co¡nunidad, mediante eL fombnto de
liderazgos activos a ese nive}.

La Ley pernite a Las Juntas Conunales
adoptar sus propios reglamentos de
funcionamiento interno t Y el poder de
autoorganizaeLún, posición esta perfect,ament'e
real al tenerse en cuenta 1as mareadas
diferentes regionales y las necesidades muy
especlficas de cada comunidad. Las Juntas
Comunales y su jurisdicción constituyen un
subsistema administrativo perfectamente
deli¡nitado. Los Lfmites geográficos son
aquellos del Corregimiento, los llnites
operativos se encuentran en eI punto donde eL
interés de la comunidad o eL aLcance de sus
proyectos sobrepasan 1as sompetencias de la
Junta, ingresando aquellas qué corresponde aI
Municipio o al Gobierno ![acional. Cuando una
obra es de interés de más de un Corregimiento
o Ia población directamente beneficiada exceda
la jurisdicción geográfica del Corregimiento,
un subsistema de mayor escala puede

4
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establecerse mediante Ia asociación de dos o
más Corregimientos.

Las relaciones del Corregimiento con los
demás sistemas de gobiernos Locales, además delos eslabones normativos contenidos en la Ley105 de I de octubre de . 1"979 y sus
modificaciones introductivas por Ia tey l{g.53de LZ de diciembre de t994, orgáni.ca de lasJuntas Comunales y de los Acuerdos (sic)
Municipales, se realizan a través de Laigestiones del Representante del Corregimiento,Presidente de la Junta ComuñaL. Lapartieipación de dicho ciudadano en los tresniveles de Gobiernos Locales garantiaa unaestrecha relación de arriba hácia abajo y
viceversa.

Las demandas dq soluciones de losvinculados al sistema de Juntas co¡nunaies sonlas de interés inrnediatos y directos de cadacomunidad. La.comparación entre el voLumen ytipo de solicitudeg y las solucion*s q,r" selogran (análisis de retroalimentációniproporcionan la medida de eficacia deisistema.

Las demandas de las comunidades presentan
una arn¡rlia variación y se refieren sóbre todoa cuestiones relativas a obras prlblicas y laparticipación económicao conJtrucción decaminos vecinales, reparación de escuelas,centros de salud, instalación de pegueñaiindustrias, tales como fábricas - dé--ropu,Dloques de cemento, explotación de recursosnaturales y cooperativas.

La presencia y actividad delComegimiento y su fácil ! normal acceso a losniveles superibres de goLierno han eliminadoras demandas dE naturaLeza polftica, aquellasque presentan vaguedad en su formulacióá y quesirven más bie¡r-_para f3 promoción Jeisonal,sin posibitidad dó realizácí6n.
Verdaderamente, las solicitudes yaspiraciones qué presentan los Representantesde correginientos son en base a cosasconcretas como las nencionadas eD el párrafo
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anterLor '

Tomando en consíderación las de¡nandas
hechas y Los estlnulos otorgados' [¡odemos
afírmar que nuestrog sistemas de Juntas
Comunales, si funciona'

EI mecanismo de conversión es
represéntado por un núcleo central constituido
poi 1a Junta ComunaL¡ Honorable Representante,
á1 Corregidor y cinco niembros de La comunidad
todos con funciones definídas. Los vecinos
ocupan los cargos de Tesorerog, Secretarios,
Fiscal Y Vocales de la Junta.

Los insunos presentados a las Juntas
Comunales suponen dos tipos de productos: a)
Proyectos de ejecución por la proÍ¡ia Junta
Comunal con la participaclón de Ia comunidad y
b) for¡nación de una demanda especlf ica a
niveles superiores (Pfunicipal, Provincial o
Nacional). Las respuestas alcanzan mayor o
menor efectividad dependiendo en gran parte de
las acciones personales del Representante y
demás niveles de gobierno, gracias a Ia
presencia del Representante en los Consejos
Municipales y Provincial". (PINILLA, Héctor.
El Réoimen Municipal de Pana¡ná. Panamá 1994.
pp.25 y 261

Luego entonces, queda elaro que las Conunas tienen la nisión
,ie, por un lado, gervir como conciliadores voluntarios en las
desavenencias comunitarias de su circunscripción, y por otro,
todavía más fundamental, promocionar el desarrollo comunLt"atLo, ya
sea de forma directa, mediante La ejecución de proyqct'os con sus
Propies recursos y la partici¡lación de la colectividad; o de forma
tndirecta, canalilando las nécesidades de los vecinos fornulandoespecfficas solicitudes a niveles superiores,

L- En el caso sub-jrldice, la problemática planteada radica en eL
l:!ho de dilucidar a quien corresponde la administración de bieleg
lomPrendid,os en la Finca $19.67329 ubicada en la Manzana 066 del
¡!¡rgVini.ento de Betania, én la que se encuentra edificado elromplejo'Deportivo yuyfn iuzcando y el Estadio !{ilLiam R. Cook.

,r- De los documentos remitidos a este Despacho se desprende Qü€,'o- v€Dtc'l de los terrenos ubicados en la manzana 066 del
;:í:9gim;iento de Betania que comprende la finca 20.02t, tomo {8¡,'v¡'ro 56i; efectivamente, i. realLzí a la Junta Comunal de dicho
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Ahora bien, confor¡ne La Ley 108 , artf culo 1'7 Las Juntas

Comunales tienen entre ",t" "ltitruóiottts 
las siguientes:

"ARÍICULOtT'LasJuntasComunaLest'endránlas
siguientes atribuciones :

3-,
3: iarticiPar activanente en

prográmas Y - trabajos
iáiti,i""á¿os con el desarrollo
de Ia cómunidad, esPecialmente
en ros Ptütátas de Producción'
iár,ta, -- vivienda' limpieza'
ornato, educación' la cultutd''
Ia recieación Y Ios deportes'

L6. presentái proyectos de Acuerdos
l¡unicipár"" p"t interrnedio deL

i;i"ii¿áñ[e aá la Junta co¡nunal '
19. Promover a través del apoyo

.o*rtt"i, el desarrollo del
Corregimiento

21'. óóóiaíñái las actividades de
Las Juntas Comunales'

22. Promover Las acciones que

desarrolla en el Corregimiento'
deL ¡luniciPio o eL Gobierno

l::t"""t '

Ennuestroconcepto,correspondea}Representantede
corresimientó en su cariaáá'ae 

-p-iesfdttü y ñápresántante Lesal de
Ia Organizacíón, responsrbíli"arse gor fós bienes dentro de su
jurisdicción y compoten;l;;- ." 

- tai . sentido creenos que debe
encargarse del manteni¡ni"ttii'" i""p"&iOn ¿e las obras conet'rufdas
buió- ili"J,rltodia. Esro signif ica qt", --t,tnqu9 

eI- ' Alcarde es la
autoridad máxima en eI nlstrito, .!to rro eiriere. decir qué deba
arrogarse áutigaciones gue le correspott¿.n a otras autoridades
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::. organlsmo5or¡ ^ír11 cuando Ia 
-iev establezca que éstos deben

úunicipioT' 
"rio"os 

presupo.""o"n Ias dotaciones económicas que

::l;i'"ú;"' t "' runcionamiento '

por todo el1o, es necesario tener presente que e1 Municipio

""*":iiii;1"d1i:h="o":;;';;;.ii*:i:'ilTJ¿iT:i:]""":i3:comunidadl- ""i,rr"iones, lá iazón 
- de esto es precisamenLe'

pierce sus .uu
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- "1d".* iil' *' ". i'?# 1 

-;¡i 
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sus funcione-s
efectuando "r-t-tlntio 

t" colaboración franca y armónica para el

mejor desempeno de sus t."p.áIi;;;-ourigaciottés' De manera tal

que, cada o"o es Jefe t"--átl"rminaáa área' sin que ello

signifique qo.'uJ1r.". ¿ivisiJii;; funcíonal y, que cada cual

pueda hacer t" q"9 se- le altojer pues para ello la Ley demarca

tomo extrarimitalion de funcio-nes, 1o gue se pretende hacer sin

il"'á"¡i¿" autorización legal'

consecuentemente, y comoquiera _ 
qu.e 1o que se procura a

través de las Juntas co*orr"i"u es el desarroilo y solución de

los problema" ;t--i; colectividad' que en cada caso particular

debe entenderst*-dti corregimiento' ior 'to que corr-esponde a la

Junta cornunal coordinar toá." 1as 
-actividades relativas a su

comunidad, t.oda vez eü€r 
--i" 

prop.ia. .rr-o*" le confiere ra

atribución de ejecutar ptogi;ui-;iit^o^iat" a 1a cultura' 1a

recreación y tañién a los áeportesi tod'o.1o cual significa que

debe rnanej"t 
"Jr zuncionami;;;-lt--*"ttttnimiento de los bienes

adscritos . "o"ioÁ*".¿i""i0" 
siempre y cuando éstos sean o formen

parte de su área de traoalo'

No obstante, cabe advertir que' esto debe darse en apego de

Ia normativa que regula ra matéria yt gueremos hacer. énfasis

particularmente, en que defá ""i"tit 
dornpieta coordinación' esto

€S,co].aboraciónarmónicadeambasautoridades(Municipioy
Junt.as Co¡nunales) , ya gue siendo este Írltimo un organismo

intermedi,ario y concilj-a¿or' en-ia atención de 1os problemas del

correginiento, debe estar dotado de seguridad en e1 desarrollo
de su funcionamienLo, p',r."--rro--pueOe iladvertirse 1a autoridad
que tales ostentan en sus tt"ptttivos- territorios t Y es bueno

señalar gue¡ precisamente, "Jtt""ponde - 
aI Alcalde armonizar y

brindar t.odo eI apoyo en ru-t""rización y/a ejecución de 1os

pranes y programas de trauajo aá.1a1 JuntaJcomunales' asi como

exhortar aL resto de las áutoridades municipales y 
-nacionales

para ra debida colaboraciÓn para con ésta' (v' arts' 5' 5a ]r 5b'

Ley No. 105/L973), de ."ü. modo, se logrará eficiencia y

eficacia erü er manejo de ros asuntos que sé gestionen en este

(rü
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' la consulEa
lcentamenter

lo cual indudablemente' reflejará Ia buena

;;*;;i beneficio de sus asocíados '

haber dado respuesLa satisfact'oria
5;;";h;' sin otro Particular'

Alma Montenegro
Procuradora de

de Fletcher
la Administración'
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